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de uno de mayo de mil novecientos sesenta; a propuesta del Mi
nistro de Comercio y previa deliberaCÍón del Consejo de Minis
tros en su reunión del día nueve de febrero de míl novecientos
setenta ~. tres,

Pilrtidn
anJll(;)laria

Artículo

Chthidrato je dietílc!oroetilamina

Derecho
aran,7elarío

1 %

DISPONGO,

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación,

Articulo segundo.-El presente DeCl"eto entrara en vigor el
dia de su pubJicación en el ~Boietin Oficial del Estado...

P"rtida
amncelaria

------- ------"- --_._...•_~._-

Articulo Derecho
arancelario

Así lo dispongo pOr el prusente Decreto, dado en
quince de l'el)l'erO dE. mJl novecientos setent(.l y tres,

Madrid a

FRANCISCO FHANCQ

Ei Miníslrü de COll1cl'cio,
EN,;i\..JUE FONTANA CODINA

Articulo segundo.--El presente Decreto entrara en vigor el
din de su publicación en el "H;)1ctín Oficial del Esh;do~.

}\sí lo dispongo por el presente D2creto, dado en Mddrid a
quince de febrero de mil novecientos se1enta y tres

FRANCISCO FnANCO

DECRETO 281/ 1973, de 15 úe feorero, por el que
se modifica el derecho arancelario de la posi
ción 29.22-A-l (Clorhidrato de dietilcloroeti,laminal.

El Decreto novecJent'k noventa y nueve/mil novedentos se
senta del Ministerio de Comercio, ~ treinta de mayo, autoriza
en su articulo segundo a lOS Org-anlsmas, Entidades y perso~

nas interesadas para formular, de contormidad ccn lo dispuesto
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones
o peticiones que cor,sideren conveniente en relación con el
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición y que han sida reglamentaril:\mente tramita
das por la Dirección General de Política Anmcelaria e Impor
t.ación, se ha estimad,) conveniente modificar el decccho aran
celario de la posició'_1 29 22-A~1.

En su virtud y {'n u<;o dfJ la autorización conferida en Al ar
ticulo se.':to, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela
ria de uno de maye de mil noveCientos sesenta; a propuesta dd
Minis[ro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reUniJ.l del día nueve de febrero de mil nüve
ciCl1tos setenta y tres.

Aillistro doó' Comercio.
r·o¡.,;-¡ :\:\A CODINA

ActuaJmenté.' ]a p¡·odl.', ....,¡ón naciunal de papel estucado re
sui¡a inc;u!.ici;;r.ie p;:n-a cubrir las necesidncles del consulOO de
la pl'0nsa no diaria. Se nrl..:'e, por ello, necesario cstnLlecer un
contingenle aranceiano, con derechos reducicios del tres por
cien lo, para el papel estucado

En consecuencia, y >3j) vir: ud de la autori¿ación conferida
en el aniCUlO sexto, nú.m"~'o cuatro, de la Ley Arancelaria de
uno de r.layo de mil novecientos sesenta; a propuesta del Mi
nistro de Comerdo y pn'Vlf\ deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día nllev~ de febrero de mil novecientos
setenta y tres,

/JLcncro 282/19/3, de 15 de febrero, por el que se
e8I;alJ[¡Jce un contingcnte a,"úl1celmio, con derechos
reducido:> del .3 por lOO, para 7.000 toneiacias de
[lopel e:;fucodo (partida arancelaria 48.(Jf-B-]J.

DISPONGO,

Artic-u'ü primero.-Se establece un contingente arancelario
con derechDs reducidos del tres por ciento y vigencia desde uno
de marzo de mil novecientos setenta y U'es hasta treínta y uno
de agosto del mismo ~ño., para la importaCÍón de siete mil t.o
neladas de papel estucado de la posición cuarenta y ocho
punto· cero siet€-B-uno.

Articuio segundo.-EI papel estucado qlJe se importe con
cargo Q este contingente se destinará- ,exclusivamente a la pren
sa no diuTia y su distribución se efectuará por la Dirección
General de Politica Arancelaria e Importación, la cual, al ex
tender las ¿ocla~'adones de importar:ión, indicará si están o no
afectas al mi.smo.

Artículo tercero.~El presente Decreto entrará en vigor el
dia de su publicación en el ~Boletin Oficial del Estado".

Así Jo dispongo por el presente Deaeto, dado en Madrid a
quince de febrero de mil novecientos setcot.L y tros.

Hidrazina O hidroxi!amina y sus sales
inorgánicas:

hidrazina
hidroxilamina y las sajes ínorganicas
de la hidrazina y de la hidroxilarnina.
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DTSPONGO, FRANCiSCO FRANCO

Articulo primero.--Queda modificado el vigente AI'uJlceÍ tlq
Adlwnas en la forma que fígura a continuaciol1;

El Minl':(I'O d'l COlllen:io,
ENtWJI.:¡" FONTANA CODINA

JI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN d'3 31 de enero de 1973 por la que se aprue~

ba la reloción de funcionarios del. Cuerpo Especial
de Estadisticos FacultatiVos referida al 31 de di·
cie¡nbré de 1972.

Ilmo. Sr A tenor de lo dispuesto en el artículo 27,1 y 2 Y
disposición transitoria tercera de la Ley articulada de Fundo·
narios Civiles del Estado,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar la
aprobación y ordenar su publicación en el .. Boletfn Oficial del

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Estadu~ de la lOiación de funcionarios refel'ida al .31 de di
ciembre de 1972, correspondiente al Cuerpo Especial de Est.a
difotic(lS F.'1cuita 1ivos.

Dentro del término de quince días, contados desde el si
guienlo de la fublicación de esta Ordeh en el ...-Boletín Oficial
del Estado~. los funcionarios interesados podrán formular ante
la Dirección Ceneral del Instituto Nacional de Estadí.stica la'i
rec!amaciol1r:-s que estimen pertinentes en relación a sus res
pectivos datos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 do enero de HJ73.

CARRERO

llmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadist.ica.


